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Bogotá D.C., 6 de marzo de 2024 
 
Ref. Entrega de inmueble por conciliación  
(art. 144 Ley 2220 de 2022) 
Rad. No. 11001-40-03-022-2024-00240-00 
 
Por ser procedente, se admite la anterior solicitud de entrega a 
favor de INMOBILIARIA PREMIUM LTDA contra MARÍA 
SORANGEL MARÍN OSORIO y AMILKAR HERNÁNDEZ MARÍN  
como arrendataria y tenedor material, respectivamente, al tenor 
de lo previsto en el artículo 144 de la Ley 2220 de 2022, este 
despacho, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: COMISIONAR al ALCALDE LOCAL DE LA ZONA 
RESPECTIVA para la práctica de la diligencia de entrega del 
inmueble ubicado en la “CARRERA 60 NO. 79 B - 04 INTERIOR 6 

APARTAMENTO 506 PARQUEADERO NO. 31 CONJUNTO 

RESIDENCIAL ENTRE RIOS UNIDAD UNO DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA” a favor de la arrendadora INMOBILIARIA PREMIUM 
LTDA.  
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente con destino a la Alcaldía Local 
respectiva, para que efectúe la diligencia. Ofíciese. 
 
TERCERO: ADVIERTIR a la parte actora que deberá conservar 
bajo su poder el original de los documentos base de la acción, a 
efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se lo 
requiera. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 040 del 7 de marzo de 2024. 
 

 

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez



Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6c459ea883b53cf44d26b8679b682eb22bc0ce4e840fdb67eca5a00ea5add233

Documento generado en 06/03/2024 04:49:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


